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'PROCESO INTERDICCiÓN
DEMANDANTE : ORFAYANETH MORALES SUAREZ
RADICACiÓN," : 2013-00073

INFORME !ECRETARIAL. Villavicencio,' 1~de marzo de'20i7. Al Despacho el
presente proceso con petiCión pendiente por es Iver. Sírvase proveer.

,

LEIDY YULlETHM
,Secretaria

JUlGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, veintidós (22) de marzo de dos mil diecisiete (2017)

En atención a la' petición elevada por el señor ELOíN .BARRERA
SANDOVAL obrant~ a, folio ',54, el Despacho se abstiene de, darle' trámite
como quiera que el peticionario carece cie derecho de postulación,

, . cualq,/ipr solicitud deberá realizarla a través de suoooaeroao judicial. ,

NOTlFíQUESE

\\\ ..
COM8ARllA CAMARGO '
Juez

'. JU A~ CUARTO DE FAMILIA
DEL CIR UITO DEVILLAVICENCIO\'.
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La prP.sente providencia se f[;tlfiCÓ por
ESTADO, No. --V .. del
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